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Vistos la Ley dfo dleclOcno de junio de mil ochocIentos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein· 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentencIadora, a pre
puesta del Ministro dI' Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministro, en su reunión del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. . 

Vengo en indultar a Ramón LUIS Berenguer Santiago del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum· 
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia 

Así lo dispongo pOI el ¡::resente Decreto, dado en Madrid 
Ito doce de junio d,. mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

&l Ministro de Justicia . 
tLNTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1514/1968, de 12 de junio, por el que se 
indulta a Peter Franklyn Llewellyn-Jones del res· 
to de la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Peter Fl'ank.lyn Llewellyn
Jones. condenado por la AudIencia Provincial de Cádiz en sen
tencia de quinCt de julio de mil novecientos sesenta y siete, 
como cómplice de un delito contra la salud pública, a la pena 
de dos afios de prisión menor. y teniendo en cuenta las cir· 
cunstancias que concurren en los hechos 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein· 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a Peter Franklyn Llewellyn-Jones del res
to de la pena privativa de llbertad que le queda por cumplir. 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el oresente Decreto. dado en Madrid 
a doce de juniO de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
tLNTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1515/1968, de 12 de junio, por el que se 
indulta parcialmente a José Estudillo del Cerro. 

vi~to el expe~ierite de indulto de José Estudillo del Cerro, 
condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba en senten
cia de once de mayo de mil novecientos sesenta y siete, como 
autpr de un delito de robo, a la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio menor. y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos. 

Visto~ la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo Cf;n el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora. a propuest.a del Ministro de Justicía y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a José Estudillo del Cerro. conmutando 
la pena privativa de libertad que le fué Impuesta en la ex
presada sentencia por la de dos años y cuatro meses de pre
sidio menor. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRAiNCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
A.NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1516/ 1968, de 12 de junio, por el que se 
indulta a José Soriano Ausejo del resto de la P'l'i
sión que le queda por cumplir. 

Visto el eXpediente de Idulto de José Soriano Ausejo, san
cionado por el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción ep él expediente número Seiscientos ochenta y siete de mil 
novecientos sesenta. y cinco del Tribunal rrovincial de Ponte
vedra. como autor de una Infracción de contrabando de ma
yor cusptia, a la multa de cuatrocientas doce mil seiscientas 
sesenta y tres pesetas con cincuenta céntilllos, con 1", subsidili-
rla en caso de msolvencia de cuatro años de prisión, y tenien
do en .cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vístos' la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de mdulto; el Decreto de ve1n-

tidós de abril de mli novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecíentos 
sesenta y cuatro 

De acuerdo con el parecer del Tribunal ProvinCIal de Pon· 
tevedra y del MlOisterio de Hacienda, a propuesta del Minis· 
tro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a Jose Sonano Ausejo del resto de la 
priSión por insolvencia que le queda por cumplir ."1 que le fué 
impuesta en el mencionado expediente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de juniO de mll novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUtJO 

DECRETO 1517/1968, de 27 de junio, por el que se 
indulta a José Miguel Solozábal Zamora del resto de 
la pena que le queda por cumplir 

Visto el expediente de indulto de José Miguel Solozabal Za
mora, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao en 
sentencia de uno de junio de mil novecientOs sesenta y siete. 
como autor de un delito de apropiación indebida, a la pena de 
seis años y un día de presidio mayor. y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta. 
reguladora de la gracia de indulto. y el D\!creto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y I'rlbunal 
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministro.s en su reunión del día 
catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultdr a José Miguel Solozábal Zamora del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de iunio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTOmO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1518/1968, de 27 de junio, por el que se 
indulta a Hasan Karakoc del resto de la prisión Que 
le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Hasan Karalcoc, sancionado 
por el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en 
el expediente número ocho del afio mil novecientos sesenta y 
seis del Tribunal Provincial de Tarragona, como autor de una 
infracción de contrabando de mayor cuantía, a la multa de un 
millón ciento veintiséis mil doscientas seis pesetas, con la sub
sidiaria en caso de insolvencia de cuatro afios de prisión, y te· 
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta. 
reguladora de la gracia de Indulto. el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto refundido 
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación aprobado 
por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con· 
trabando y Defraudación de Tarragona y del Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de junIo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en Indultar a Hasan Karakoc del resto de la prisión 
por insolvencia que le qUeda por cumplir y Que le fué impuesta 
en el mencionado ex:pediente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Justicia. 
o.NTONIO VARIA ORIOL T URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1519/1968, de 27 de junio. por el que se 
indulta a José Fernández IgleSias del resto de In 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto dé José Fernandez Iglesias, 
condenado por la Audiencia Provincial de San Sebastián en 
sentencias de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis y de diecIséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 


